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	UNIDAD SOLICITANTE: SUPERVISOR COMERCIAL DCPT
	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE TRANSPORTE DE  COMBUSTIBLE POR CISTERNAS  PARA ESTACIONES DE SERVICIO ADMINISTRADAS POR YPFB DEL DCPT
	Hoja:
                     14 de 14



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

Servicio: Transporte terrestre de combustible por cisternas.

Productos: 

· Gasolina Especial - Diesel Oíl. 

Cantidades por tramos:

            El proponente podrá presentar su oferta para uno o varios tramos.

TRAMO

Cantidad de Viajes 
(Estimado)
Cantidad promedio en LITROS  por cada viaje
N°

DE:

DIRECCION

PLANTA

A:

UBICACION

Cuidad/

Localidad

Dirección EESS

1

Planta Logística YPFB Potosí

Av.  Gabriel Rene Moreno  Zona San Clemente
EºSº Villa Imperial

Potosí

Av. Cívica Esq. Serrudo s/n

336

15000

2

Planta Logística YPFB Potosí

Av.  Gabriel Rene Moreno  Zona San Clemente
EºSº Terminal de Buses

Potosí

Av. Universitaria s/n

336

15000

3

Planta Logística YPFB Potosí

Av.  Gabriel Rene Moreno  Zona San Clemente
EºSº Betanzos

Betanzos 

Av. Chorrillos s/n

84

15000

4

Planta Logística YPFB Villazón

Av. Final Antofagasta zona YPFB
EºSº Antofagasta

Villazón

Av. Antofagasta s/n

180

15000

5

Planta Logística YPFB Tupiza

Av. Barrientos S/N zona Santa Elena
EºSº Allita-Atocha

Atocha

Zona Allita

180

15000

6

Planta Logística YPFB Uyuni

Calle Litoral zona Petrolera
EºSº Uyuni  

Uyuni

Calle Litoral s/n

216

15000

La cantidad de viajes o volúmenes transportados será de acuerdo al requerimiento de YPFB.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

	Capacidad de la Cisterna 
Los camiones cisterna requeridos para el transporte de combustible (Diesel Oil y Gasolina Especial) deberán ser mínimo de 15.000 litros de capacidad nominal; así mismo, conforme a requerimiento la misma podrá ser mayor pero no menor a lo descrito en punto de cantidades por tramos de las presentes Especificaciones Técnicas.

Normativa Cargas

Considerando el tipo de contratación, la empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas establecidas en la ley 1769.

Equipos de descarga de combustible 

La descarga de combustible en todos los tramos se la debe realizar en los tanques de almacenamiento de las Estaciones de Servicio, por lo que la empresa transportista proveerá toda la logística para realizar la descarga completa de combustible. (Bombas de combustible, manguera, cables de descarga, otros).

Tarjeta de Calibración

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la fotocopia simple de estos documentos como constancia.

Trámite Hojas de Ruta

El trámite de Hojas de Ruta y los costos que este demande para poder realizar el transporte de combustible dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte, en caso de vencimiento de la hoja de ruta, será de entera responsabilidad del transportista la renovación de la misma y de los daños y perjuicios que genere al contratante.  


	CLÁUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento (fotocopia de la nota de presentación del Plan al Ministerio). 

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para el servicio.
· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño del servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos dos años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.



	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo del servicio se realizara a partir de la firma de contrato hasta el 31 de Diciembre de 2016 o hasta que las cisternas que cargaron el último día del contrato descarguen el producto en el punto de entrega.




1. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	La Forma de Pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP contra mes vencido por los viajes efectuados o volúmenes transportados, previa presentación del Informe de conformidad emitido por el Fiscal de Servicio, factura original, transferencias y solicitud de pago.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	TRAMO
N°

DE:

DIRECCION

PLANTA

A:

UBICACION

Cuidad/

Localidad

DIRECCIÓN EESS

1

Planta Logística YPFB Potosí

Av.  Gabriel Rene Moreno  Zona San Clemente

EºSº Villa Imperial

Potosí

Av. Cívica Esq. Serrudo s/n

2

Planta Logística YPFB Potosí

Av.  Gabriel Rene Moreno  Zona San Clemente
EºSº Terminal de Buses

Potosí

Av. Universitaria s/n

3

Planta Logística YPFB Potosí

Av.  Gabriel Rene Moreno  Zona San Clemente
EºSº Betanzos

Betanzos 

Av. Chorrillos s/n

4

Planta Logística YPFB Villazón

Av. Final Antofagasta zona YPFB
EºSº Antofagasta

Villazón

Av. Antofagasta s/n

5

Planta Logística YPFB Tupiza

Av. Barrientos S/N zona Santa Elena
EºSº Allita-Atocha

Atocha

Zona Allita

6

Planta Logística YPFB Uyuni

Calle Litoral zona Petrolera
EºSº Uyuni  

Uyuni

Calle Litoral s/n



	FISCAL DEL SERVICIO 

	Los Fiscales de Servicio designados para cada Tramo serán los administradores de cada Estación de Servicio, quienes se encargarán de hacer conocer al transportista tiempos y traslado del producto y coordinar con el transportista aspectos inherentes a la prestación del servicio y hacer cumplir las especificaciones técnicas, y dará conformidad de forma mensual según contrato estipulado.


	SERVICIOS CONEXOS 

	SEGUROS Y GARANTÍAS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar los siguientes seguros y garantías para la suscripción del Contrato respectivo:

a. Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes de terceros, al medio ambiente y al ecosistema, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.
Con cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte y/o daños materiales causados por el medio transportador de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del tramo donde preste el servicio. 

Valor asegurado hasta $us. 100.000.- (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS), por evento y/o reclamo con agregado; cantidad de $us. 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS), en caso de exceder el límite agregado contractual. 

En caso de exceder el límite agregado contractual (5 eventos) la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el  contrato: NACIONAL 
b. Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en $us.  Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto.

Producto

Costo de Producto

Gasolina

Precio Pre-Terminal

Diesel Oíl 

Precio Pre-Terminal

YPFB podrá realizar el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 60 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.
II. El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el transportista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato. 

LICENCIAS AMBIENTALES PARA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
Para la Presentación de Propuestas, el Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) vigentes, que cubra los tramos establecidos para el presente servicio, y la sustancia peligrosa (diesel oil y gasolina especial) establecidas para su transporte; ó en su defecto, documentos cursados con las instancias ambientales correspondientes que demuestren el estado actual del trámite de obtención de dichas licencias.
•
La documentación a ser presentada a YPFB, a efectos de la verificación del estado del trámite deberá constar de lo siguiente según sea el caso: Las notas de ingreso a las autoridades ambientales competentes, respuestas del Oferente a las observaciones a los Instrumentos de Regulación de Alcance Particular (Ficha Ambiental, PPM-PASA y/o Manifiesto Ambiental), las notas generadas por las autoridades ambientales respecto a la solicitud del Oferente. En todos los casos, una nota firmada por el Representante Legal de la empresa de transporte, con carácter de Declaración Jurada, indicando el estado del trámite.
•
En el caso de Asociaciones, es necesario que cada empresa que la conforme, presente su propia Licencia Ambiental y LASP vigentes, (que cubra los tramos establecidos para el presente servicio, y la sustancia peligrosa (diesel oil y gasolina especial) establecidas para su transporte) ó los comprobantes del estado del trámite de las mismas, aplicando lo descrito en los párrafos precedentes. En caso que una empresa que conforme la Asociación, no presente alguno de estos requisitos, la cantidad de cisternas correspondiente a esta empresa será retirada de la cantidad de cisternas ofertada por la asociación.
•
En el caso que un Oferente que presentase en su propuesta comprobantes del trámite de la Licencias Ambiental y LASP resultase adjudicado, deberá remitir a YPFB, en un plazo máximo de 120 días hábiles a partir de la suscripción de contrato, la respectiva Licencia Ambiental y LASP. El incumplimiento será causal de resolución.

· EL TRANSPORTISTA tomará todas las medidas y precauciones requeridas para minimizar el impacto ambiental y evitar la contaminación del suelo, agua y aire próximos a las áreas y zonas de ejecución del servicio.
· EL TRANSPORTISTA deberá poner inmediatamente en conocimiento de YPFB cualquier caso de derrame, contaminación, accidente o siniestro de cualquier tipo que se produjera durante el desarrollo del servicio de transporte de combustible y asumir tanto las acciones como responsabilidades que le sean inherentes.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
· Instalaciones (oficinas).

Describir las instalaciones donde desarrollan sus actividades, son propias o alquiladas, ubicación,         teléfonos, fax, e-mail, radio, etc.

· Taller / Garaje

       Especificar donde se realizan los mantenimientos de los camiones. 

· Comunicación

Los oferentes deberán presentar, un procedimiento de comunicación entre su oficina central y los conductores durante el transporte de combustibles, presentar un sistema de monitoreo satelital así como de la comunicación que debe haber con YPFB. 

PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION

En función del comportamiento de la siniestralidad en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, la misma que reporto altos costos, es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan. Este debe presentar los requerimientos mínimos establecidos para el Plan de Contingencias de acuerdo al Art. 118 del Reglamento Ambiental del sector Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo N° 24335.
Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.
Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:


LOGÍSTICAS DE OPERACIÓN PARA RIESGOS EN EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS  
Plan de Operación del Transporte

•
Convoy

•
Monitoreo

•
Procedimiento Zonal de Contingencias

•
Permisos y Licencias Ambientales
Plan de Prevención

•
Selección del conductor y el vehículo

•
Manejo Defensivo

•
Carga horaria de conducción

•
Charlas de Inducción

•
Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

•
Reacción Inmediata a emergencias

•
Contención de Derrame

•
Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
El transportista, una vez adjudicado, debe entregar el Plan debidamente documentado, antes de la suscripción del contrato.
El transportista debe prever que todas sus operaciones se realicen respetando y preservando los principios Básicos y seguridad industrial y ocupacional como la integridad del medio ambiente y personas que puedan ser afectadas por algún accidente.
El Oferente que resultase adjudicado, en caso de contingencias con hidrocarburos y/o productos derivados de hidrocarburos, asumirá toda responsabilidad ante las Autoridades Ambientales. Asimismo de manera inmediata deberá realizar todas las acciones relacionadas a la mitigación ambiental del área afectada así como la atención y solución de las demandas sociales que se produjeran.
RESPONSABILIDAD Y RIESGO 

La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la Cisterna en la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo de los volúmenes de Producto una vez que el Producto sea totalmente descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega. Siendo responsabilidad del conductor de la cisterna verificar el colocado de la manguera en la boca de tanque correctamente, en coordinación con el Administrador de la Estación de Servicio.

Por otro lado, si por algún motivo por responsabilidad de la empresa prestadora del servicio no se llegara a entregar los viajes de traslado programados, será de entera responsabilidad de la empresa responder por el daño económico ocasionado por la NO venta de producto, prorrateado por el tiempo sin despacho en la estación de servicio.

YPFB tiene la libertad de realizar inspecciones al vehículo para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otro vehículo de similares características.

MERMAS

De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por camiones cisternas y considerando la volatilidad de este producto a transportar, los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Máxima Permisible

Costo Merma

Gasolina Especial

0.50%

Del Precio Pre-Terminal

Diesel Oíl

0.25%

Del Precio Pre-Terminal

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen. En caso de detectarse una merma mayor se le aplicara el 1% de total faltante de la factura emitida en el mes.
Los montos por concepto de multas serán descontados del pago del mes en que ocurrió el incumplimiento.
PRECIO REFERENCIAL
Nº
TRAMO

UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD ANUAL

ESTIMADO

PRECIO UNITARIO POR VIAJE
PRECIO ANUAL

DE:

A:

1

Planta Logística YPFB Potosí

EºSº Villa Imperial

VIAJE

336
450,00
151.200,00

2

Planta Logística YPFB Potosí

EºSº Terminal de Buses

VIAJE

336
450,00
151.200,00

3

Planta Logística YPFB Potosí

EºSº Betanzos

VIAJE

84

940,00
78.960,00

4

Planta Logística YPFB Villazón

EºSº Antofagasta

VIAJE

180

535,00
96.300,00

5

Planta Logística YPFB Tupiza

EºSº Allita-Atocha

VIAJE

180

2.465,00
443.700,00

6

Planta Logística YPFB Uyuni

EºSº Uyuni  
VIAJE

216

422,50
91.260,00

TOTAL
1.012.620,00


	DOCUMENTOS SOLICITADOS

	La empresa proveedora del servicio, deberá presentar en su propuesta los siguientes documentos:

· Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente de las cisternas.

· RUAT de las cisternas.

· Tarjeta de calibración de las cisternas emitido por IBMETRO vigente.
· Inspección Técnica Vehicular de las cisternas emitido por el Organismo Operativo de Tránsito (vigente).

· En cuanto a los chóferes asignados, adjuntar las Licencias de Conducir, Categoría Profesional “C”.
· El Representante Legal o propietario de la empresa proponente debe acreditar que no tiene antecedentes relacionados con la actividad ilícita del narcotráfico, debiendo presentar conjuntamente con su propuesta en original el Certificado de Antecedentes Personales emitido por la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico (FELC-N).
· Presentar el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

· En calidad de constancia de la capacidad de transporte, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido según lo siguiente:

N°

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN lts.

 

 

 

 

 

 



	MULTAS y PENALIDADES 

	Cuando el transportista no cumpliere con las distancias y tiempos de traslado de producto desde el punto de recepción hasta el punto de entrega, por cada uno de los retrasos ocurridos en el mes, YPFB aplicara una multa equivalente al 2% (dos por ciento) del monto de la factura del mes respectivo. 
En caso de llegar al 20% del total del contrato en aplicación de multas, la adjudicación queda sin efecto, y YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

El Contratante podrá aplicar notificando al Transportista por escrito, las penalidades indicadas a continuación: 

a)
Se aplicará una penalidad de Bs. 1000,00 (Un Mil 00/100 bolivianos), cada vez que el Contratante o personal que lo represente identifique un conductor con algún nivel de alcoholemia durante la ejecución del Servicio.

b)
Se aplicará una penalidad de Bs.- 500,00 (Quinientos 00/100 bolivianos), cada vez que YPFB o personal que lo represente encuentre terceros pasajeros en los Camiones - Cisternas durante la ejecución del Servicio. 

c)
 Se aplicará una penalidad de Bs.- 1000,00(Un Mil 00/100 bolivianos) cada vez que YPFB o personal que lo represente verifique que se encuentre conduciendo un conductor vetado por el Contratante y/o Planta.

d)
Se aplicará una penalidad de Bs 500,00 (Quietos 00/100 bolivianos) |cada vez que YPFB o personal que lo represente verifique que el conductor presente documentación relacionada al Servicio y que la misma este adulterada o fuera de vigencia. 

Las penalidades serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB de acuerdo a la cláusula (Facturación y Forma de Pago), sin perjuicio de que el Contratante pueda ejecutar la garantía de cumplimiento de Contrato y el Transportista proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley N°1178.

PROVISIONES Y MANTENIMIENTO

La provisión de combustibles, lubricantes, mantenimiento y reparación de los Camiones Cisterna, correrán por cuenta del Transportista. Los Camiones Cisterna deberán encontrarse siempre en excelente estado de operatividad con un mantenimiento adecuado que garantice la seguridad del Personal, terceros y del Producto.

En caso de defecto o mantenimiento de algún motorizado, el Transportista deberá sustituirlo en el plazo máximo de dos (2) días por otro con las mismas características, corriendo por su cuenta exclusiva el pago del vehículo suplente, garantizando de esta manera el cumplimiento del programa acordado con el Contratante.

Excepcionalmente dentro de la ejecución del servicio, se presentaren casos de emergencia y a solicitud del transportista y previa autorización de YPFB se consideraran otros modelos, sólo por el tiempo que dure la emergencia.

ADICIÓN Y BAJA DE TRAMOS

YPFB mediante nota con una anticipación de 30 días hábiles podrá dar de baja/alta un tramo.  
ADJUDICACIÓN
La Adjudicación será por tramos.

VALIDEZ DE LA PROPUESTA
90 días calendario



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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	FIRMA CARGO  Y SELLO
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